
BOP LA ÍA 
REFORMA DE ESTATUTOS Y AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑIA | 

    

. Serie B E , N LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, REPÚBLICA DEL ECUADOR, E - 0112922 + FN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, REPÚBLICA DEL ECUADOR, EL VEINTI= 
NUEVE DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y UNO, ANTE MI 

a Ñ - NA E 

  » | ANONIMA GIVIL, LA INMOBILIARIA DEL LITORAL S, A. anomono | 

  

DecTer CarLos QuiÑonez VELÁSQUEZ, NOTARIO DE ESTE CANTÓN 

. Y TESTIGOS INFRASCRITOS COMPARECES EL SEÑOR_DON; ALEJANDRO . 

_ÁLBERTO PoncE HENRIQUES, CASADO, A NOMBRE Y EN REPRESENTA= 

CIÓN DE LA CemPaÑía ANONIMA CiwiL La INMOBILIARIA DEL LiTa= 

_RAL SOCIEDAD ANONIMA , EN SU CALIDAD DE PRESIDENTE DE DICHA 

INSTITUCIÓN, MAYOR DE EDAD, DOMICILIADO EN ÉSTA CIUDAD; cA=   BIEN INSTRUIDO EN EL _QBJETO Y RESULTADO DE ÉSTA ESCRITURA | 

| 0 E ReF ORMA_DE ESTATUTOS Y ÁUMENTO DE CAPITAL A LA QUE PRe-   _CEDE CON AMPLIA Y ENTERA LIBERTAD, PARA SU OTORGAMIENTO ME.   

  

  

ts | PRESENTÓ LA MINUTA Y DOCUMENTO ' DEL TENOR. SIGUIENTE» MINUTA: 

+ | SEñen NOTARIO += INCORPORE USTED EN EL PROTOCOLO DE ESCRITU> 

18, RA, A SU CARGO UNA EN LA CUAL CONSTE LA PRESENTE QUE cON= . 7 

19 | TIENE LA REFGRMA.DE LOS ESTATUTOS SOCIALES Y EL AUMENTO DE 

> 20 | CAPITAL DE LA ComPaÑía ANONIMA GiviL La INMOBILIARIA DEL 

21 LITORAL Soc1E0AD ANONIMA, Y QUE va ersanono ALasnza_ Fonos 

22 | HENRIQUEZ EN MI CALIDAD DE PRESIDENTE DE LA ComPaÑía, -DEBI>| 

2 | DAMENTE AUTORIZADO, TENGO A BIEN OTORGAR DE CONFORMIDAD CON. 

24 | LAS DECLARACIONES QUE SE EXPRESAN A CONTINUACIÓN. =- ANTECE=_ 

25 DENTES.- La ComPaÑía Anonima Civii La INMOBILIARIA DEL Lim. 

26 TORAL SOCIEDAD ANONIMA, SE CONST ITUYÓ CON UN CAPITAL PAGADO. 

27 DE DOSOJENTOS CINCUENTA MIL _SUCRES, SEGÚN APARECE DE-LA ES= 

- ze | CRITURA AUTORIZADA POR EL NOTARIO DEL CANTÓN, GUAYAQUIL, |   
TIERE MILIANI 

¿IANO - ITALIA 
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19   
_ DIRÁ EN Lo SUCESIVO, "BAJO La DESIANACIÓN INMOBILIARIA DEL. N 

  298. 

_—MQBILIARIA DEL LITORAL SociEDAD ÁNONIMA, SE LAS AUMENTA EN 

_SUMADO AL CAPITAL PAGADO HN ICIAL» EL TOTAL DE Éste SERÁ 

_LiTeraAL SociEDAD ÁNONIMA, SE CONSTITUYE UNA COMPAÑÍA ANONI= 

_ MA CIVIL QUE TENDRÁ POR OBJETO LA ADQUISÍCIÓN, ARRIENDO» 

= FOORÁ ACECTAR QUENTAS EN RANTIGIPACIÓN DE CONTOMMIDAD CON. 

LicENc 1ADO DON! CARLOS Qu IÑONEZ VELÁSQUEZ EL VE INTISEIS DE 
A A A A A a 

| 

NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y _CINCO»= La JUNTA 

— GENERAL. ORD,INAR 1A DE ACCIONISTAS DE EsTa compañía, CELEBRA Ar 

A 
| 
| 

A! 

DA EL ola MEINTISIETE DE MARZO DE Mil NOVECIENTOS SESENTA 

_Y UNO, ACORDÓ AUMENTAR EL CAPITAL SOCIAL / A Des MILLONES DE 

SUCRES Y _ REFORMAR Los ARTÍCULOS PRIMERO Y TERCERO DE LOS Es= 
A A AS (A A A A AA A A A A A AA A —Á 

TATUTOS SOGIALES, AUTORIZANDO AL PRESIDENTE DE LA ComPAÑÍA 

_PARA OTORGAR LA ESCRITURA CORRESPONDIENTE DE LA CUAL APA= 
A | > | 

_RECIEREN ESTAS RESOLUCIONES. PRESUPUESTOS ESTOS ESTOS ESTOS 

ANTECEDENTES, TENGO A BIEN DECLARAR 10 SI GU IENTEw P R A M Ex 

R 0y- EL CAPITAL SOCIAL DE LA comPAÑÍA ANONIMA CIVIL LA IN=| 

  

_UN ¡MILLÓN SETECIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES, DE MODO QUE,     

_ DE U DOS MILLONES DE SUCRES. ESTE AUMENTO DE CAPITAL HA SIDO us- 
    

CRITO EN LA SIGUIENTE FORMA! SEÑOR DON: Luis ADoLFe NoBoA 
  

NaranJo UN MILLÓN DE SUCRES; SEÑOR DON GABRIEL J Luque 
  

—RoHDE SETECIENTOS CINCUENTA M MIL SUCRES, SE ACOMPAÑA LA CORR se 
  

_PONDIENTE PARTIDA DE CAJA. S E 6 U N D A; REFORMARSE EL 

_ ARTÍCULO PRIMERO DE Los ESTATUTOS SOCIALES DE MODO QUE th 
o Y 
  

  

ADMINISTRACIÓN Y VENTA DE BIENES RAICES URBANAS Y RURALES,   

  

    AGENCIAS Y SUCURSALES EN CUALQUIER oTRj USAR DE LA REPU= | 
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JERE MILIANI 

JANO ¡TALIA 
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a AAA > A AA A A e Serie BO] 

0112923 J*- 

_INDIVISIBLES» La ComPAÑÍA No RECONOCERÁ SINO UN SOLO PROPIE= 

_—TARIO O 0 REPRESENTANTE. POR CADA ACCIÓN DE _UN MIL SUCRES». ÁGRE 

_DEL ACTA DE LA JUNTA GENERAL DE AccIONISTAS DE LA ÍNMOBILIA= 

DEL ' PRESIDENTE A FAVOR DEL SUSCRITO, COPIA DE LA PARTIDA | 

-2- 003 

BLICA" .- T E RC E R A.- fe ARTÍCULO TERCERO DE LOS INDICA= - 

DOS ESTATUTOS DIRÁS EL CAPITAL SOCIAL ES LA SUMA DE DOS 

MILLONES DE SUCRES DIVIDIDO. EN DOS MIL ACCIONES DE A UN MIL 

SUORES CADA UNA QUE SERÁN EMITIDAS AL PORTADOR, PERO P PODRÁN 

CONVERTIRSE EN NOM INAT IVAS Y Vic ¡VERSA A PEDIDO QE QUIENES.   LAS POSEAN = Las ACCIONES PUEDEN EXTENDERSE EN CERTIFICADOS 

_ QUE REPRESENTEN HASTA QUINIENTOS ACCIONES» LAS ACCIONES SERÁN 
FIAMADA-S POB EL PRESIDENTE Y GERENTE DE LA COMPAÑÍA Y SERÁN. 

GUE USTED, SEÑOR NoTAÁRto, coMo DOCUMENTO: HAB ILITANTE, COPIA 

RIA DEL LITORAL SOCIEDAD ANÓNIMA, DE MARZO VEINTE Y SIETE 

7 
  DE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y UNO, COPIA DEL NOMBRAMIENTO 

DE CAJA ES LA CUAL CONSTA LA SUSCRIPCIÓN DEL AUMENTO DEL | 

CAPITAL Y LA ENTREGA EN EFECTIVO DEL CAPITAL SUSCRITO Y Las. 

DEMÁS CLÁUSULAS DE LEY, PARA LA VALIDEZ DEL PRESENTE INSTRU>= 

MENTO, GUAYAQUIL JUNIO VEINTINUEVE DE MIL NOVECIENTOS SESEN 

TA Y UNOS JUNTA DE BENEFICENCIA DE GUAYAQUIL, IMPUESTO. — MATR 1- 

CULAS COMERC IALESA= NÓMERO: SEIS MIL NOVENTA Y SIETE POR TRES” 

CIENTOS CINCUENTA SUCRES, RecIBO, DE LA ComraRía ANÓNIMA Cta   VIL La INMOBILIARIA DEL LITORAL Soc tEDAD: ÁNONIMA LA_CANTIDAD 

"DE TRESCIENTOS CINCUENTA SUCRES POR CONCEPTO DEK IMPUESTO — 

DEL DOS POR MIL, ESTABLECIDO POR DECRETO EJECUTIVO NÚMERO. 

SETECI ENTOS OCHENTA Y SEIS BIS, DE TREINTA Y UNO DE MAYO. DE 

MAL NOVEO IENTOS CUARENTA. Y TRES, SOBRE UN _CcAPITAL DECLARADO |   EN UN MILLÓN SETECIENTOS CINCUENTA MIL. SUCRES. SEGÚN MINUTA | 
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lA DE GUAYAQUIL, TEBORERO+= FIRMA ILEGIBLE.” (son coPIAS) | 

_ ENTREGAS EN CAJA, LA NOTA DE NOMBRAMIENTO QUE LEGÍTIMA LA 

DE CONSTITUCIÓN. AUMENTO. DE CAPITAL. REFORMA» DECRETO DEL DOS 
  

DE NoVIEMBRE DE MIL | NOVECIENTOS SESENTAS GUAYAQU IL DOCE DE 

JUNIO DE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y UNOs JUNTA DE BENEF 10 EN= 

   

   
A A AA A AAA > ——y 

| 

En CONSECUENCIA EL OTOBGANTE. RATIFICA Y APRUEBA EN TODAS | 

SUS PARTES, EL _ CONTENIDO. DE LA MINUTA INSERTA ALA MISMA QUE | 

QUEDA ELEVADA A ESCRITURA | PÚBLICA PARA QUE SURTA sus EFECTOS 

LEGALES» _ QUEDAN. AGREGADOS A My REGISTRO EL ESTADO DE LAS 
A A | 

! 
1 
| 

PERSONERÍA DEL SEÑOR ALEJANDRO PoNcE HENRIQUEZ LA cor IA DEL 
  

ACTA DE LA: JUNTA GENRAL ORDENARÍA U DE ACCIONISTAS DE LA 

ComPAÑÍA ANONIMA INMOBILIARIA DEL LiTORAL Soc IBDAD ÁNON IMA 
  

133 

14 | 

16 | 

171.“ 

18 

19 

28 

_ DA ESTA ESCRITURA DE PRINCIBIO A FIN POR M4 EL NOTAR 10 EN 

Y LOS RECIBOS DE PAGOS DE TIMBRES FISCALES Y DEL CoLE6 to 
—_—- A (   

—_NacIoNAL VIGENTE RocAFUERTE DE ÉSTA CIUDAD, DOCUMENTOS QUE - 

_ SE INSERTARÁN | EN TODOS Los TESTIMONIOS QUE sE DIEREN: Leí- 

  

ALTA VOZ, AL OTORGANTE EN PRESENCIA DE LOS TESTIGOS DE EsTE 

VECINDARIO MAYORES DE EDAD E IDÓNEQS SEÑORES MiGuEL CASTRO 
  

  Es - ALEJANDRO FLORES |zQU1ERDO»= 0. 'RoDR 180 CEDEÑO PincaY. 

EKIZALDE, ÁLEJANDRO FLORES IzquIiERDO, Y Otto RODR 169 CEDE= 

_Ño. PENCAY, QUIENES DOY FÉ DE CONOCERLOS, DICHO OTORGANTE 
A A A A A AAA A —Á   

_ LA APRUEBA EN TODOS SUS PARTES, SE AFIRMA Y RATIFICA Y 
  

FIRMA EN UNIDAD DE ACTO CON: Los MENCIONADOS * TESTIBOS Y 
    

_cONM 160% Doy Flor FIRMADO ALEJANDRO PONCE Ho MicueL CASTRO 

  A 

_DogTor CARLOS QUIÑONEZ VEL ÁSQUEZ+" NOTAR 10 Púsnaeo P PRIMERO. = 
  

JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ÁccIONISTAS DE LA ComPAÑ ÍA ANA= 
s A A AA A e —Á A A A AAA A 

N IMA "INMOBILIARIA DEL LITORAL» Soc !EDAD ANÓNIMA, CELEBRAD > 

      EL VEINTISIETE DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y UNO.“ 

A A A A A A 
  

Pe
 

e
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y. EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES D 

    

   

  

2  MRZO DE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y UNO, A LAS DOCE DEL. DÍA, 

  

NN EL LOCAL DE LA CALLE CHILE NÚMERO TRESCIENTOS DOCE,- SE 

1 1 MEONEN_ AOS SEÑORES Aco1OMISTAS.DE_LA COMPASÍA Ann ima "lu 

.» 
| BILIAR So RIA DEL LITORAL SOCIEDAD ANONIMA". CONCURREN LoS Sw 

  

1 
! e  GUMENTES SEÑORES: DON ALEJANDRO Ponce HENRIQUES CON-DIEZ 

7| ACCIONES Y REPRESENTANDO CIEN ACCIONES DE' DON GABRIEL y. Lu- 

8 E ROHDE; DOCTOR DON MAURO VELAZQUEZ ' CEVALLOS CON € lNco - 
ek 

  
o | ACCIONES Y EN REPRESENTACIÓN DEL SEÑOR. Don Luts A. Nosoa No 19- > . 0 90- 

CON CIEN / _£OM CIEN ACCIONES ¿Don JosÉ GarrieL Ponce Luque con QUINCE - Cleo 

Acc IONES; DON FER RNANDO Poi.cE LUQUE CoN DIEZ ACCIONES; DON y 

FARLOS MATAMOROS Y DON Ltrs A Muñoz» CADA UNO, CON CINCO a 
OS TO Y 

al ACCIONESy= ESTANDO REPRESENTADO EN SU TOTALIDAD EL CAPITAL - 

p a > ANS 
ESOCIALA EL SEÑOR: PRESIDENTE ALEJANDRO Ponce HENR IQUES, DECLA= 7   

" RA INSTALADA LA SESIÓN, ACTUANDO DE SECRETARIO EL TITULAR 

sw DOCTOR DON Mauro VELÁSQUEZ CEVALLOS, GERENTE= SEGRETAR lo . | 

Todos Los PRESENTES EXPRESAN HABER RECIBIDO OPORTUNAMENTE 
17 A A A A A 

LA CONVOCATORIA ESCRITA, DE La CUAL PIDEN se DEJE CONSTANC lA. 
18 A o A 

: AÑ CUMPLIENDO CON EL OBJETO PRINCIPAL DE ESTA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS, se PROCEDE AL ESTUDIO DE LAS CUENTAS POR EL EJER= 
20; . _t_ A A   

ciclo ECONÓMICO QUE TERMINÓ EL TREINTA Y UNO. DE DICIEMBRE D 
2 A     

  

  MIL NOVECIENTOS SESENTA no ASÍ coMO EL INFORME DE LA JUNTA 
22 | IZ _— ao A 

m0 DIRECTIVA, PRESENTADA VERBALMENTE POR EL SEÑOR PRESIDENTE D 

LA COMPAÑÍA y POR HABERLO ASÍ RESUELTO EN su SESIÓN DEL VE! 

25 | TIUNO DEL PRESENTE MES DE MARZO. El SEÑOR PRESIDENTE EXPRESO 

26 | QUE EL EJERCICIO DE MIL NOYWECHENTOS SESENTA, AL IGUAL QUE 

EL DEL AÑO ANTERIOR NO HABÍA : PRODUCIDO BENEFICIOS POR LAS 
27 - -— =— - oo A oe   RAZONES YÁ CONOC JDA5 ESTO ES, LA DEUDA HIPOTECARIA QUE 

- 28 A A o A A 

RTERE MILIAN! 

RIANO - ITALIA 
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Por * q A A —Á 

e - 

_" UTILIDADES Pi POR EL EJRECICIO DE MIL NovEc 1ENTOS SESENTA. ” 

19 |. 

  

AFECTA AL ÚNICO. INMUEBLE DEL CUAL ES PROPIETARIA LA ComeAÑÍA Y 

EL FUERTE RUBRO DE _ INTERESES POR ESTE PRESPAMO Lo QUE ABSORF- 

BE LAS POSIBLES “UTILIDAES o BESEF 1C10S QUE PUDIERAN PRODU | | 
o a. e! 

— CIRSE.- TamBIÉN DEBÍA CONSIDERARSE LaS REPARACIONES QUE se 

EFECTÚAN. EN Los LOCALES DEL EDIF IclO» ExPRESÓ su _CONF IBNZA | 

EN QUE, UNA VEZ SASTIFECHA LA DEUDA CON EL Banco LA Prev 

_SORAs, L Los. INFRESOS » QUE. ACTUALMENTE se PRODUCEN DARÁN, BENE= 

—FIcIOS EN EL FUTURO,» Una vEZz CONS IDERADA LA EXPOSICIÓN DEL 

SEÑOR PRESIDENTER LOS SEÑORES AcCIONISTAS PASARON AL conos 

CIMIENTO DE LAS CUENTAS Y BALANCES CORRESPONDIENTES. AL EJER- 
pa E 

Ñ ciclo DE MIL  —NOVECIENTOS SESENTA, Los MISMOS QUE ; FUERON 
A A A A | 

APROBADOSy | Tama 1ÉN RESOLVIÓ QUE! Ss£ COMUN IQUE A QUIENES y 

_ TIENEN CUENTAS EN PARTICIPACIÓN CON NUESTRA Compañía 1 DEL. 
HA A AA A A A A A A A A A - 

_ RESULTADO DE LoS ESTUDIOS Y RESOLUCHONES, PARA QUE CONOSCAN 

_ LAS RAZONES _POR LAS QuE NO HA S1D0, POSIBLE HACER REPARTO o DE 

SE CONOCE LA PROPOSICIÓN DE LA DIRECTIVA PARA EL AUMENTO 
  

DEL CAPITAL DE LA ComPAÑÍA, QUE DEBE SER HASTA DE DOS MI” 

LLONES DE SUCRESy Con ESTE AUMENTO DE CAPITAL SE  DEVOLVE= 

A RÍAN. LAS CUENTAS | EN PARTICIPACIÓN, POR NO EXISTIR RAZÓN 

PARA ELLO Y HABERSE : SoL te ITADO su DEVOLUO IÓN POR PARTE 
  

DE QUIENES HAN HECHO ESTOS DEPÓSITOS: La JUNTA» DESPUES 
  

-—_ DE CONSIDERAR EL ASUNTO RESOLV1Ó AUMENTAR EL CAPITAL DE 
  

_La CemPAÑÍA A DOS MILLONES 'DE SUCRES Y AUTORIZO AL Gerente 

e 

PARA QUE ACEPTE EL APORTE DE LOS ACTUALES AccHoNISTAS, EN 
A A A A A A A —Á a 7 

  

a PROPORCIÓN A SUS ACCIONESH S1 Le LoS JS ACCIONISTAS -NO TOMAREN LA 
  

TOTALIDAD DE ACCIONES PARA EL AUMENTO DEL CAPITAL» PODRÍA 
    ACEPTARSE EL APORTE DE PERSONA EXTRAÑAS SE AUTORIZÓ AL 
 



-4 Das 

AEÑOR PRESIDENTE PARA QUE PROCEDA A LA REFORMA DE ESTATUTOS 
_Y AuMENTO DE CAPITAL EN LA SIGUIENTE FORMAS EL ARTÍCULO. 

3 PRIMERO DE Los ESTATUTOS SOCIALES, DESPUÉS DE LA PALABRA 

_ "RURALES" DEBE AGREGARSE Lo SIGUIENTE:' "PODER ACEPTAR CUENTA 
. a 

EN PARTICIPACIÓN, DE CONFORMIDAD CON LA LEv"- EN EL _ARTÍCU= 

LO TERCERO DEBERÁ INDICARSE QUE LOS CERTIFICADOS DE ACCIONES 

—PUEDEN SER EXTENDIDOS HASTA POR DOSCIENTOS CINCUENTA ACCIONES.   
_LA AUTORIZACIÓN AL PRESIDENTE ES GARA QUE PUEDA OTORGAR LA 

ESCRITURA CORRESPONDIENTE, DE REFORMA DE ESTATUTOS Y AUMENTO 

_GANDO LOS FONDOS NECESARIOS QUE CORRESPONDAN A LOS GASTOS | 

"| QUE DEMANDEN ESTAS DILIGENCIAS» PoR NO HABER OTRO ASUNTO 

| QUE TRATAR, EL PRESIDENTE DECLARÓ EN RECESO A LA JUNTA PARA. 

18 | QUE SE REDACTARA EL ACTA DE LA SEBIÓN. REDACTADA QUE FUÉ “EL | 

  

_ACTA SE REINSTALÓ LA SESIÓN, SE DÁ LECTURA AL ACTA, APROBAN- 

1 | DOLA SIN OBSERVACIÓN ALGUNA "Y SE DÁ POR TERMINADA LA SES   

m7 ¡ALE UNA M CINCUENTA Y CINCO MINUTOS DE LA TARDE+- PRESMDEN= 

ss | TE ÁLEJANDRO PoNcE HENRIQUEZ. - EL GERENTE-SECRETAR 10. Ma   

19 | VELASQUEZ Co” CERTIDICO QUE ES COPIA DEL ORIGINAL QUE REPOSA 

zo _EN EL LIBRO DE ACTAS DE LAS JUNTAS GENERALES DE LA _ÍNMOB 1= | 

  21 | LIARIA DEL LITORAL SoclEDAD :ÁNONIMA, Y_AL QUE ME REFIERO EN 

22 | CASO NECESAR 10%” GUAYAQUIL, JUN 10 “OCHO DE MIL NOFNECIENTOS   

ay | SESENTA_Y UNO_e— Me VELASQUEZ . Ci- . EL GERENTE SECMETAMION=> 

24 | LA INMOBILIARIA DEL LITORAL. SOCLEDAD ANONIMA== COPIA. DE _Com= 

25 | PROVANTE DE CAJA LA CAJA ABR iD PRIMERO DE MIL NOVECIENTOS . 

26 | SESENTA Y UNO%8 "2 

27 | CAJA 

INGRESOS - EN EPEeTavo POR SUS= 
28 AC A A     

CARTIERE MILIANi 

FABRIANO - ITALIA 

 



  

R HACEN LOS SEÑORES; DON Luis A= o . 
p A 

0 poLFO ÑoBOA NARANJO Y DON Gar | 

| BRIEL y, Lave ROHDE;. POR CON= 

e CEPTO DE AUMENTO DE CAPITAL DE 

o *La ENMOB ILAR IA DEL LrtoRAL + al OS 

ER Soc 1 EDAD ANON IMA": % 1*7504000,00 o 

s ACAPOITAL A Y] 

o] VALOR DEL AUMERTO DE CAPITAL QUE , 
101 SE HACE EN ESTA PEOMA COM MIL | 
1] SETESIENTOS CINCUENTA ACCIONES | 
ss | AL PORTADOR DE MIL SUCABS + - CADA 

OEA 
a A 'Nos0A NARANJO UN MILLÓN DE Ssu- 

A A o 

15 _ CRES GABRIEL J. LuQuE ROMDE SE 

so | TESIENTOS: e SUCRES+ 7 1'750¿000,00 

7 Ce jnmaDo) Ma VELÁSQUEZ C.- GERENTE= SECRETAR 10» = GUAYAQUIL 

18 | 

CRIPCIÓN Y PAGO DE ACIONES: QUE 

  

  

  

    

    

_MARZO BIEZCIOCHO DE MIL NOVEGIENTOS SESENFA Y UNO.” SEÑOR 

- DON. ALEJANDRO PencE HENRIQUES CIUDAD. MuY SEÑOR NUESTRO.” |   
  

  

  

    

      
19 

zo |——POR LA PRESENTE TENGO A BIEN COMUNICAR A USTED QUE EN SE= | 

21 —SHÓN CELEBRADA El DÍA-DIESIGEIS DEL PRESENTE MES Y AÑO. 

22 |. LA JUNTA DIRECTIVA DE LA Compañía ANOM IMA. ÁNMOBILIARIA DEL 

> _ LITORAL, SoctEDAD ANON IMA 9 = TUVO EL ACIERO. DE DESIGNAR A o 

ss | USTEO PRESIDENTE DE LA ComPanía POR EL PERIODO DE DOS AÑOS | 
25 _QUE ESTABLECEN LOS ESTATUTOS: = De USTED MUY ATENTAMENTE .- 

so Ma VeLÁsquez Ce — GERENTE SECRETAR 10. = De LA ComPAÑÍa Ano- 

57 | NIMA ÍNMOBUL1AR LA DEL LITORAL Soc1EDAD ANONIMA. - Número 
es lo. CERO CERO CUATRO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE. POR o  



- 5. 

00% 

2 | NAL VICENTE ROCAFUERTE.+.— GUAYAQUIL JUNIO PRIMERO DE MIL No- 

VECIENTOS SESENTA Y UNO a RECIBÍ DEL SEÑOR LA INMOBILIARIA 

    

Serie B| | DEL LITORAL LA CANTIDAD DE CIENTO SETENTA Y CINCO.SUCRES 
0112926 ¡7 0 TT CIT 

5 | POR CONCEPTO DEL IMPUESTO CREADO A FAVOR DEL.COLEGIO NAC IONA 

e VICENTE ROCAFUERTE+=POR AC. — CUYO VALOR DE LA ESCRITURA 

7 | ASCIENDE A UN MILLÓN SETECIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES.-. 

  

8 (FIRMADO) RAFAEL ILL INGWORTH, - COLECTOR DEL PLANRELa- Min1s- 

   

     

   
    

_TERIO DEL TEsORO»- JEFACTURA PROVINCIAL RENTAS DEL GUAYAS, = 

_Por DOS MIL QUINIENTOS TREINTA Y SIETE SUCRES, CINCUENTA CEN: 

_TAVOS+- COMPROVANTE OFICIAL DE RECAUDACIÓN». NÚMERO CIENTO.   CINCUENTA Y UN MIL QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE.” GUAYAQUIL 

“us qDIEZCIOCHO DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS SESENTA, Y UNO» SERIE. 
y i 

CARLOS QUIÑONEZ V.— LA SUMA DE SPONCEs= HE RECIBIDO DEL DOCTOR 

É' BOS. MIL QUINIENTOS TREINTA Y SIETE SUCRES CINCUENTA CENTAVOS. 

. se POR CONCEPTO DE KUMENTO DE CAPI TAL_DE LA COMPAÑÍA CeviL In= . 

7 MOBIL IARIA DEL LtTORAL SocIiEDAD ÁNONIMA, QUE SE DESCONPONE 

16 DE MIL SETECIENTOS CINCUENTA ACCIONES DE MIL SUCRES CADA. 

1o UNA SEGÚN DETALLO SIGUIENTE, (CAPITAL UN MILLÓN SETESIENTOS 

so | CINCUENTA MIL SUCRES)SEGÚN EL DETALLE SIGUIENES CIENTO UNE. 

21 ¡MIL CIENTO TREINTA .- TIMBRES. FISCALES. Dos MIL CIENTO OCHE 

22 | TA Y SIETE SUCRES CINCUENTA CENTAVOS. CIENTO UN MIL CIENTO. 

ay | TREINTA 1 CINCO .— OBRAS Nac IoNALES.— CIENTO SETENTA Y-C1NGO. 

24 | SUCRES.— CIENTO UN MIL CIENTO TREINTA Y SEIS. EDUeación P,P, 

2s | CIENTO SETENTA Y CINCO SUCRES.=— SUMAN DOS MIL TRESIENTOS- | 

26 TREINTA Y SIETE Y
 

p im
 

0 -SUCR CINCUENTA CENTAVOS. (F 1RMADO) Fi1RMA-- 

27 | ILEGIBLE. DIRECTOR GENERAL DE RENTAS.—-F IRMA-ILEGIBLD.- Je=.     2s FE PROVINCIAL DE RENTAS. -— HAY UN SELLO. - MinistEeRI1O DEL TEso» 

ARTIERE MILIAN) 

ABRIANO - ITALIA 

  

CIENTO SETENTA Y CINCO SUCRES+.- COLECTURIA DEL CoLEGto Nac to-



  

1. RO»:   - JEFASTURA PROVINCIAL DE.RENTAS DEL GUBYAS/.- COMPROBANTE 

2 L OFICIAL DE RECAUDACIÓN." NÚMERO CIENTO CINCUENTA Y UN MIL 

3 - QUINIENTOS - SETENTA». - POR MIL SESENTA Y DOS SUCRES CINCUENTA 

4| CENTAVOS» .- GUAYAQUIL) DIESISEIS DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS| 
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